	CONTRATO DE MANTENIMIENTO:
	eclipse Comunicación Dixital S.L.

Nove de agosto nº 19. 15960. Ribeira. A Coruña.  981.875.144  | comercial@gestion-eclipse.com

	Objeto del mantenimiento: Programa eclipse
Condiciones: Generales (R4 Fecha: 12 – 11 – 2007)
	


REUNIDOS:

De una parte: 

ECLIPSE COMUNICACIÓN DIXITAL S.L. con domicilio en RIBEIRA, Nove de Agosto n19 y CIF  B-15990047.

Y de otra:  

	Nombre Fiscal:
	C.I.F./N.I.F.:

	ESCRIBE AQUÍ
	ESCRIBE AQUÍ

	Domicilio:
	C.Postal:
	Población:
	Provincia:

	ESCRIBE AQUÍ
	ESCRIBE AQUÍ
	ESCRIBE AQUÍ
	ESCRIBE AQUÍ


1.Objeto:  El usuario de la aplicación con licencia de Uso Nº   ESCRIBE AQUÍ
contrata a ECLIPSE COMUNICACIÓN DIXITAL S.L. para que realice el mantenimiento de su software de gestión

2.Duración: El contrato se suscribe con una duración de un año en relación a la fecha de factura. Finalizado este período se entenderá prorrogado por años sucesivos, salvo que cualquiera de las partes manifieste lo contrario con 30 días de antelación.

3.Precio: El contrato se acepta mediante el pago por el cliente de la cuota anual adelantada del importe de la factura proforma previamente enviada por ECLIPSE COMUNICACIÓN DIXITAL S.L.

4.Contenido: La prestación por ECLIPSE COMUNICACIÓN DIXITAL S.L. de los siguientes servicios:

· Servicio Hot Line, resolución de consultas de funcionamiento del Programa por teléfono, durante el horario de  oficina de ECLIPSE COMUNICACIÓN DIXITAL S.L.

· Diferentes descuentos en actualizaciones de su software actual (versión descarga) y descuento del importe de la aplicación al realizar la compra de un producto superior y contratar el mantenimiento del mismo.

5. Limitaciones: el contrato no cubre las siguientes prestaciones:

· Sustitución o reposición del programa en caso de funcionamiento incorrecto por la intervención por persona no autorizada por ECLIPSE COMUNICACIÓN DIXITAL S.L.

· Recuperación de información perdida. En ningún caso se podrá considerar a ECLIPSE COMUNICACIÓN DIXITAL S.L. responsable de posibles pérdidas de información o cualquier tipo de  pérdidas relacionadas con el uso del programa.

· Asistencia técnica en instalaciones del Usuario.

La forma de pago será a través de Recibo domiciliado:

	Nombre de la entidad: ESCRIBE AQUÍ

	Titular de la cuenta bancaria:
	Entidad:
	Oficina:
	DC:
	Cuenta:

	ESCRIBE AQUÍ
	ESCRIBE AQUÍ
	ESCRIBE AQUÍ
	ESCRIBE AQUÍ
	ESCRIBE AQUÍ


Fecha de aceptación del contrato ESCRIBE AQUÍ
Firma y sello del usuario
RELLENA TODOS LOS CAMPOS QUE INDICAN “ESCRIBE AQUÍ” Y ENVIA UNA COPIA A:  COMERCIAL@GESTION-ECLIPSE.COM

